
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Auto sustanciación No._____ 
 

MAGISTRADO PONENTE: FERNANDO AUGUSTO GARCIA MUÑOZ  
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

REFERENCIA:  76001-23-31-000-2005-03213-01 

ACCIONANTE:  LUZ MARINA CARRILLO GALÁN 

ACCIONADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y OTROS 
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co, 
notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co  

ASUNTO: AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado que 

en providencia del 28 de febrero de 20201, MODIFICÓ lo dispuesto por esta 

Corporación Judicial en la sentencia proferida el 05 de diciembre de 2011,2  y en su 

lugar dispuso I) declarar patrimonial y solidariamente responsable a la Nación – 

Rama Judicial, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial- y el Banco Agrario 

de Colombia por el daño antijurídico causado a Luz Marina Carrillo Galán. Condenar 

solidariamente a la Nación, Rama Judicial, Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial y el Banco Agrario de Colombia a pagar por concepto de reparación de 

perjuicios materiales a favor de Luz Marina Carrillo Galán por los siguientes 

conceptos: daño emergente por la suma de Veintisiete millones ochocientos 

cuarenta y siete mil cuatrocientos cuarenta y nueve mil pesos con cuarenta y cuatro 

centavos ($27.847.449,44) y por concepto de lucro cesante, la suma de Nueve 

millones cuatrocientos noventa y cuatro mil setecientos cincuenta y siete pesos con 

cuarenta y tres centavos ($9.494.757,43). Sin condena en costas.  

  

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo de este proceso 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Ver folios 310-327 vto 
2  Ver folios 208-228 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

FERNANDO AUGUSTO GARCIA MUÑOZ  
MAGISTRADO 

 

 


